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AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informando  que la valla fue incluida en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia y que el término de su publicación se encuentra vencido, así mismo, con 

respuesta de la Agencia Nacional de Tierras aportada el pasado  29 de 2022, finalmente con solicitud del 

apoderado actor respecto a que se nombre curador dentro del proceso de la referencia. Ingresa para proveer.  

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

 

 

RADICADO. 2021 00482 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, 

atendiendo al deber que le asiste al juez de imprimir legalidad a las 

actuaciones adelantadas en los procesos a su cargo y ser garante en la 

efectivización del derecho fundamental al debido proceso, tras la revisión 

minuciosa del expediente se advierte que la parte actora únicamente solicitó 

el emplazamiento del demandado, sin hacer mención a la demandada en el 

presente asunto, ni aportar su dirección de notificación, circunstancia que 

igualmente fue obviada por el Despacho, al punto que en el auto admisorio, 

solo se ordenó el emplazamiento del demandado Jaime Eduardo Pinilla Páez, 

circunstancia que no mereció reparo por el extremo actor.  

 

En este orden de ideas y como quiera que para el presente caso se advierte 

que tal anomalía aún persiste, se hace necesario requerir a la parte interesada 

para que subsane la falta,  aportando la dirección de notificación de la 

demandada Ana Graciela Pinilla Páez, a fin de integrar correctamente el 

contradictorio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

junio del 2022 
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